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DATOS GENERALES 

Fecha: 14 DE FEBRERO 2023 Cód. Registro: 0074  

Estudiante que 

diligencia: 

José Eduardo Sánchez calvo Cédula estudiante: 1019043016 

Área o Materia: PENAL CIVIL FAMILIA  X 

Asunto: Sin problema jurídico definible: ___ Con problema jurídico definible: X 

Detalle: ESTABLECIMIENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

 

 

 

DATOS DE LAS PARTES 

CONVOCANTE CONVOCADO 

NOMBRE: 
KEIDIS VANESA 
HERNANDES 

CEDULA: 1065827696 NOMBRE: 
LUIS ARMANDO PEÑA 
LOBO 

CEDULA: 
1065563699 

DIRECCIÓN: 
CALLE 4 CASA 41-41 

DIRECCIÓN: 
MZ 6 TORRE L APTO 401 Nando marin 

TELEFÓNO Y/O CELULAR:  3007563643 
 

TELEFÓNO Y/O CELULAR: 
 

 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS SOLICITANTE 

RECIBO PÚBLICO: SISBEN: OTRO: 

ESTRATO: 

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: 
Por dirección de la vivienda sin embargo no se encuentra evidencia en el archivo descargable de un recibo o 
documento anexo que verifique el estrato socio-económico 

 

DOCUMENTO SOPORTE: 

 

DESCRIPCIÓN 

HECHOS 
Se deben relacionar  los hechos y omisiones más  relevantes del  caso en  orden  cronológico que sirvan de fundamento a las 

pretensiones 

1)La convocante sostuvo una relación de unión libre con el convocado  

2) Producto de esa relación nacieron 2 niños  
3) En la actualidad no conviven en la misma vivienda, 
4)  la convocada desea que el convocado le brinde ayuda económica para sostener a los sus dos hijos la cual 
es responsabilidad de ambos, 

5) las partes poseen una vivienda con limitación a la propiedad de patrimonio familiar la cual el convocado 
hace uso exclusivo. 
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PRETENSIONES 
Se deben relacionar  las pretensiones del  caso expresadas con precisión y claridad conforme  los hechos enunciados. 

 Que le sean entregado setecientos mil pesos (700.000) mensuales para la manutención de los dos niños  

Que le sea entregada la custodia permanente de los hijos  

Que se establezca un régimen de visitas 

 

 

PROBLEMA JURÍDICO 
Establecer jurídicamente cuál (es) es (son) el (los) problema (s) sujeto al asunto 

Fijación de cuota alimentaria , fijación de un régimen de visitas y custodia permanente de los hijos. 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
De manera argumentativa exponga los fundamentos normativos y/o jurisprudenciales que sustentan la solución al problema jurídico 

Artículo Código civil art 62, 253,256,257, 264,288 148 del código civil  

 

 

 

 

SOLUCIÓN 
Determinar la solución que se propone para resolver el problema jurídico planteado  

FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, régimen de visitas y custodia permanente de los hijos de forma 
adecuada que el convocado pueda pagar y la convocante pueda suplir las necesidades de los menores  

 

 

PROPUESTAS DE CONCILIACION 
Consigne diferentes alternativas o propuestas de conciliación para resolver el conflicto planteado 

Ya que el convocado hace uso exclusivo de la vivienda y está por ser patrimonio familiar no se puede vender 
el convocado debería de pagar una suma acorde a lo costaría la mitad del arriendo de la vivienda sin perjuicio 

de adicionar otros valores que se causan adicionales por temporadas como vestido y calzado. 

Frente a la custodia ya que la madre es quien la ejerce actualmente le sea concedida a esta, con la condición si 

el padre lo acepta que pueda visitar a sus hijos al menos 3 días a la semana  

 

 

 

VERIFICACIÓN PROBATORIA 
Relacionar las pruebas anexas e identificar las que considere necesarias para adelantar el trámite 

 Copia de Cedula de ciudadanía del convocante 

Copia de cedula de ciudadanía del convocado 

Copia de la tarjeta de identidad de los hijos 
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Asunto Conciliable por competencia: Si: x 

 

No: ___ 

 
OBSERVACIONES: 

___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________. 

 
 
 

ELABORÓ      REVISIÓN 
 
 
 
 
 
 Jose Eduardo sanchez calvo 
 

ESTUDIANTE CONCILADOR    ASESOR CENTRO DE CONCILIACION 

Fecha: ________________________                             Fecha: _______________________           

 
 
 

 
 
 

 
 
 


